
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         COMISORIO 
COMITENTE     JUZGADO 2° CIVIL CIRCUITO  
   DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
   DE BOGOTÁ. 
   D. COMISORIO N° 161 
   RAD. ORIGEN  
   2000-00197 
RADICADO:   2.022/00008-00 

 
Este proceso, aunque ingresó el 20 de mayo de 2022, lo cierto es que había sido 
radicado el 28 de marzo de 2022, y por error de la citadora del juzgado fue agregado 
a otro comisorio que también había sido expedido por cuenta del proceso que ordenó 
esta comisión. 
 
Como este juzgado está resolviendo los procesos que ingresaron el 29 de marzo de 
2022, y por error de la citadora del juzgado este comisorio no ingresó en esa fecha, se 
le dará trámite en este momento. 
 
Puntualizado lo anterior, y por ser este funcionario el competente para asumir este 
encargo, entre otras cosas porque el bien objeto de la entrega se encuentra ubicado en 
este municipio, se AVOCA conocimiento de la presente comisión conferida por el 
JUZGADO 2° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, Cundinamarca, 
dispone: 
 
SEÑALAR la hora de las 10:00am del día 12 del mes de abril de 2023, con el fin 
de llevar a cabo la diligencia de ENTREGA  del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.157-39451, al adjudicatario RAFAEL OSPINA RIAÑO. 
 
De acuerdo con la aclaración que hace el comitente, en este caso es improcedente 
la oposición por lo normado en el art. 456 del CGP. 
 
De otra parte, se requiere a la parte interesada para que antes de la fecha 
anteriormente programada, se aporte la siguiente documentación, pues sin 
ella no se adelantará la actuación agendada: (i) copia de la escritura pública 
en la que figuren los linderos del inmueble objeto de entrega; y (ii) copia de 
la diligencia de secuestro que se hizo sobre el bien que se debe entregar al 
adjudicatario. 
 
Finalmente, por secretaría ofíciese a la Personería de este municipio, a la 
Comisaría de Familia de Silvania, y a la Policía Nacional – Estación de Policía de 
Silvania, para que presten el acompañamiento en la fecha y hora señaladas. 
Adviértaseles que la diligencia de entrega conlleva en desalojo de las personas, 
animales y cosas que eventualmente se encuentren en el inmueble, y que, por lo 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismo, su asistencia con el personal necesario es fundamental para llevar a cabo 
la comisión y garantizar los derechos de los intervinientes. 
 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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